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a) D.F.L. Ne 15O de 1982, dei Ministerio del
frabajo y Prev¡sión Socaal; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el sisteña único de
prestaciones f¿miliares y sistemas de subs¡dios de cesantía para los trabajadores de los sectores Privado y Público, contenidas
en Decretos Leyes NPs 307 y 603 ambas de 1974.

Cerda Ulloa .-

lgñaa¡o Cerda Ulloa.-

Certificado de nacimiento de hijo, Cesar lSnec¡o

Certificado de alumno regular de hijo Cesar

Jot

/a

/a¡ Solicitud de in€orporación de c¿r8a de la

Trabajadora Sra. Susana Al¡c¡a Ulloa Contreras, de fecha 07/OS/2019.-

/ el Declaración jurada de la Trabajadora Sra.

Susan. Alic¡a Ulloa Contreras, de fecha 07lOSl2O19.-

/¡¡ Certificado de Coti2acioñes em¡t¡do por
Previred, entidad recáudador¿ de las cotizecioñes previs¡onales del trabájadores.-

g) lnforme emitido por el siagf del 07105/2019.-

h) D.F.t. Ne1 De 2002 del M¡nister¡o del Trabajo y
Previs¡óñ Socialtexto refundido, coordinado y sistematizado delCódigo del Trabajo.-

i) D.F.L. Ne1 De 2006 del Ministerio det tnterior
publicado en O.O. del 26.07.2006, que f¡ja texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12s y las facultades
que me confiere elArt.63 de la Ley Na 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Decreto:

/ t- Reconócese a Susana Alic¡á Lrlloa Contre.as,
RUT omo carga fám¡liar a:

'Cesar lSnac¡o Cerda Ullo? Cedula Nacional de ldentidad f echa de n¿cim¡ento ts¡tt¡197b, hUo por quren

perc¡birá Asigñación Famil¡a; a contar del 01 de Enero 2019 al 30 de Junio 2019.

2. Comuníquese

d^ Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago ¿ contar de la Fecha indicada en punto
a la Of¡c¡na
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Remuneraciones,

OPORTUNIDAD,

ARCHIVESE.,

Trabajador.
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